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Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia que pretende 

adelantar LEDYS ESTELA COLORADO SALDARRIAGA en contra de 

FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS, se encuentra que, mediante memoriales 

allegados el 28 de febrero y el 14 de marzo del año en curso, el apoderado de la 

parte actora, busca dar cumplimiento a lo requerido por esta Agencia Judicial en 

el auto proferido el 23 de julio de 2021 y para el afecto, aporta constancia de 

envío de notificación a la demandada por medios electrónicos y con constancia 

de recepción de mensaje de datos expedida por la empresa de correos e-entrega, 

con la que se acredita que el correo remitido a la dirección 

cym@fundacionlasgolondrinas.org fue recibido y abierto por su destinatario, 

además que en ambos memoriales anexa una guía escaneada de constancia de 

envío físico de correspondencia a través de la empresa de servicios postales 472, 

en la que no es posible verificar los datos plasmados, por cuanto el documento 

aportado es ilegible. 

 

De lo anterior, es necesario precisar que el correo electrónico 

cym@fundacionlasgolondrinas.org, al que la parte actora acredita haber enviado 

la notificación dirigida a la FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS, no registra en el 

certificado de existencia y representación legal de la parte pasiva obrante en el 

plenario, pues los correos electrónicos que allí reposan para efectos de 

notificaciones judiciales son: direjecutiva@fundacionlasgolondrinas.org, 

contabilidad@fundacionlasgolondrinas.org y 

admon@fundacionlasgolondrinas.org, direcciones éstas, a las cuales no se 

allega constancia de haberse remitido correo para las diligencias de notificación 

del auto admisorio de la demanda, resaltando además que, tampoco es posible 

tener como efectiva la notificación de manera física, pues se reitera que, de la 

guía de correo certificado de la empresa 472 allegada como soporte, no es 

posible verificar los datos allí contenidos. 

 

Así las cosas, no es posible tener como notificada a la parte demandada, por lo 

que se requiere a la parte activa para que, en primer lugar, indique la procedencia 

del correo electrónico cym@fundacionlasgolondrinas.org, toda vez que éste no 

obra en el certificado de existencia y representación legal de la demandada, 

adicionalmente, para que adelante las respectivas gestiones de notificación a 

través de los correos electrónicos dispuestos para tal efecto por la demandada 

en su certificado de existencia y representación legal y en aras de lograr que las 
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diligencias sean efectivas, intente también la notificación a través de 

correspondencia física a la dirección registrada por la sociedad en el certificado 

de existencia y representación legal, conforme lo previsto en el Decreto 806 de 

2020, acreditándose debidamente las diligencias efectuadas; si es por medios 

electrónicos, con un acuse de recibido o con cualquier otro medio que permita 

evidenciar una notificación positiva y si es de manera física; el documento que se 

aporte para acreditar la gestión realizada , deberá contener datos claros y 

legibles, en aras de verificar que el envío de correspondencia se haya realizado 

de manera correcta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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